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C A P I T U L O I . 

Composition de la Sociedad., su admisión en 
ella ij organización d& la Jaula Directiva» 

A R T I C U L O 1.g Compondrán esta Sociedad 
todas las Señoras admitidas en ella hasta el 
día., y las que lo fueren en adelante: su nú-
mero es indeterminado. 

ART. Las Señoras que se admitan en 
lo sucesivo lo serán en Jun ta general á pro-
puesta de una Socia y á pluralidad absoluta de 
todas las presentes. 

ART. O.° Declarada que sea la admisión de 
una Señora corresponde á la Presidenta avi-
sárselo de oficio*, y desde aquel momento la 
nueva Socia es igual en categoría y obligacio-
nes á todas las demás. 
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ART. 4.° Para llevar á efecto las disposi-
ciones de la Sociedad y cuidar de los intere-
ses y arreglo de la Casa de Espósitos, habrá 
una Junta llamada Directiva. 

ART. La Junta Directiva se compondrá 
de cinco Señoras Socias., á saber: una Presi-
denta,, una Yicc-Presidcnta, una Censora y 
dos Secretarias. 

ART. 6.° Los empleos de esta Jun ta du-
rarán un año; y su renovación se verificará 
en la general de Enero., á escepcion de las Sc-
cretárias que se nombrarán una al tiempo pre-
fijado, y la otra en la Junta general de Julio. 

ART. 7.° Tiene lugar la reelección para 
los cinco cargos de la Jun ta Directiva. 

ART. 8.° En cualquier tiempo en que va-
care alguno de los empleos de la espresada 
Junta., se procederá á su reemplazo por el mé-
todo ordinario; pero sin que esto obste para 
que en las épocas señaladas se hagan las nue-
vas elecciones. 

C A P Í T U L O I I . 

Atribuciones de la Sociedad. 

ART. 9.° Es objeto de esta Sociedad cui-
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dar con caritativo celo ele los infelices seres 
á quienes la desgracia lleva á aquel asilo de 
beneficencia; á cuyo fin tendrá á su cargo la 
administración del Establecimiento, recau-
dando todas las rentas que le pertenezcan, y 
distribuyéndolas del modo que le dicten su 
prudencia y discreción, bajo cuenta que ren-
dirá á quien corresponda. 

ART. 10. Como una consecuencia del a r -
tículo anterior, dependerán absoluta y csclu-
sivamentc de la Sociedad todas las personas 
que bajo cualquier aspecto pertenezcan á la 
Casa de Espósitos. 

ART. I i . Acreditando la esperiencia que 
los fondos con que cuenta el Establecimiento 
no bastan para cubrir sus atenciones, es un 
deber de la Sociedad de Señoras escogitar ar-
bitrios para aumentar aquellos, proponiéndo-
los á la autoridad á quien corresponda, asi 
como escitar la caridad pública por los medios 
que considere mas oportunos y cíicaces. 

ART. ILÍ. Como uno de los medios de au-
mentar los fondos de la Casa, toca á la Socie-
dad de Señoras introducir en ella cuantas eco-
nomías considere compatibles con la buena 
asistencia y esmero con que debe cuidarse 
de los niños: en su consecuencia, detallará el 
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número y clase de empleados ÍJUC deba haber 
según las circunstancias, asi como los haberes 
que respectivamente hayan estos de gozar. 

C A P I T U L O I I I . 

Junta general de Señoras Socias„ 

ART. 15. En la primera semana de cada 
mes habrá precisamente Junta general, para 
la cual se citara con anticipación ¿ todas las 
Señoras Socias. 

ART. 14. Estas Juntas se tendrán en el 
local que destinen para el efecto las mismas 
Señoras. 

ART. i¿>. Corresponde á la Presidenta de 
la Junta Directiva señalar el dia y hora en 
que deban celebrarse las Juntas generales, y 
presidirlas. 

ART. 16. En su defecto presidirá la Vice-
Presidenta; en el de ambas la Censora, y en 
el de las tres la Señora que tenga mas edad 
de las que se hallen presentes. 

ART. 17. La Presidenta dará aviso á la 
Sociedad cuando no le sea posible asistir á la 
Junta; cuidando de que por las Secretarias 
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se entere á esta de los puntos que deban so-
meterse a su decision. 

ART. 18. En las Juntas generales se de-
terminará todo lo concerniente al régimen 
gubernativo, económico y administrativo del 
Establecimiento, con arreglo á las atribucio-
nes que se señalan á la Sociedad en el capí-
tulo 2.° 

ART. 10. Los acuerdos se formarán á plu-
ralidad absoluta de votos, siendo decisivo en 
caso de empate, el de la Señora que presida; 
y las actas las lirmará esta misma Señora con 
ias dos Secretárias; y en defecto de alguna de 
las últimas, la Señora Socia de menos edad 
entre las que se hallen presentes. 

ART. 20 . En todo lo relativo al orden 
que las «Funtas deban observar en sus sesio-
nes, se regirán por un reglamento que debe-
rá formarse la misma Sociedad. 

ART. 21 . También formará la Sociedad 
otro reglamento para el gobierno interior de 
la Casa; pudiéndose entretanto regir en cuan-
to lo permitan las circunstancias de esta, por 
el que en lo relativo al mismo objeto t ie-
ne la Jun ta de Socias de honor y mérito de 
Madrid. 
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C A P I T U L O I V . 

Facultades y deberes de la Junta Directiva. 

ART. 2*2. La Jun ta Directiva es la que 
ejecuta ó hace ejecutar en su caso, lo <|uc la 
Sociedad acuerde en las Juntas generales. 

ART. 25 . Pertenece Á la Junta Directiva 
y es de su peculiar obligación, el velar sobre 
que todos los empleados en el Establecimien-
to llenen puntualmente sus respectivos de-
beres. 

ART. 24 . Corresponde en su virtud á es-
ta Junta separar ú los empleados que no cum-
plan á su satisfacción, y proveer todas las va-
cantes. 

ART. (2ll. Esta Junta tiene á su inmedia-
to cargo el manejo y distribución de todos 
los caudales del Establecimiento; sujetándose 
á lo prevenido por la Sociedad, y eon obliga-
ción de dar cuenta del uso que haga de sus 
facultades. 

ART. 20 . En el día de la renovación de 
la Junta Directiva presentará esta á la Socie-
dad las cuentas documentadas del año que 
ha durado su administración. La Junta Ge-
neral las pasará á la nueva Directiva para que 
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las examine y dé cuenta en la inmediata se-
sión del estado en que las haya encontrado. 
Si para este examen creyese conducente la 
Jun ta General agregar a la Directiva algunas 
otras Señoras Socias, podrá hacerlo nombrán-
dolas en seguida. 

ART. 27 . Los reparos que encuentre la 
nueva Junta Directiva los solventará ó hará 
solventar la saliente; y aprobadas que sean 
las cuentas, se dará aviso á la Junta de .Be-
neficencia para que si lo tiene á bien pueda 
inspeccionarlas, ó en otro caso prevenir que 
se archiven desde luego. 

ART. 28. Acompañarán á la cuenta dos 
estados demostrativos, el uno de los ingresos 
y gastos causados en el establecimiento du-
rante el año anterior; y el otro de los niños 
que había en él cuando se hizo cargo la Jun -
ta Directiva saliente, de los que han entrado 
en su tiempo, de los que han fallecido, de 
los que por cualquier otro motivo hayan sa-
lido definitivamente de la Casa, y de los que 
permanezcan todavía tanto dentro de ella, 
como fuera en poder de nodrizas. 

ART. 20. Estos estados se archivarán; pe-
ro sacando antes copias de ellos para pasar-
los á la Junta de Beneficencia. 
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ART. 50. La Junta Directiva tiene facul-
tades para convocar á Jun ta general es-
traordinaria siempre que ocurra algún asun-
to de tal gravedad que no crea deberlo re-
solver por sí, y sea por otra parte tan ur-
gente, que no pueda demorarse hasta la se-
sión ordinaria inmediata. 

ART. 51 . Corresponde á la Presidenta el 
citar á la Junta Directiva cuando lo crea 
oportuno; pero no podrá dejarlo de hacer 
por lo menos una vez cada semana. 

ART. 52. Los acuerdos de esta Junta se 
formarán también á pluralidad absoluta de 
votos; siendo asimismo decisivo el de la Pre-
sidenta en caso de empate, y lo firmarán to-
das las Señoras que asistan á ella. 

ART. 55. Aada podrá acordarse en estas 
Juntas si no asisten á ella por lo menos tres 
de las cinco Señoras que la componen. 

ART. 54. En defecto de la Presidenta la 
presidirá la Y ice-Presidenta, y á falta de 
ambas la Censora. Las sesiones se celebra-* 
rán en el local destinado al efecto, 
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C A P I T U L O V . 

Obligaciones y derechos de las cinco Señoras 
que componen la Junta Directiva. 

ART. A la Presidenta corresponde 
empezar y disolver las Juntas , mantener en 
ellas el orden, distribuir los encargos y co-
misiones, é indicar la dirección que le parez-
ca deba darse á los negocios. 

ART. 50 . Cuidará de la puntual observan-
cia de este Reglamento y de que se cumplan 
exactamente todos los acuerdos de ambas 
Juntas General y Directiva. 

ART. 57 . Será la encargada de seguir y 
firmar siempre á nombre de la Sociedad la 
correspondencia con todas las autoridades y 
personas que no sean de ella, ni dependan del 
E s tablee imien to. 

ART. 58 . Repartirá el trabajo de la Se-
cretaría entre las dos Señoras Secretarias. 

ART. 5Í). Su inmediata inspección y vigi-
lancia sobre todas las dependencias de la Ca-
sa le facilitan el conocimiento de los abusos 
que pueda haber, y de las mejoras que deban 
procurarse: bajo este concepto, propondrá á 
la Sociedad cuanto crea conveniente para cor-
tar los primeros y promover las segundas. 
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ART. 40 . Como circunstancia precisa pa-
ra poder Henar debidamente su difícil cargo, 
será puntual mente obedecida por todos los 
empleados de la Casa, y las Señoras Socias 
la respetarán y cumplirán cuanto les preven-
ga al tenor de este Reglamento. 

ART, 41. La Vice-Presidenta tiene en au-
sencias y enfermedades de la Presidenta las 
mismas obligaciones y derechos que esta. 

ART, ¥2. A falta de la Presidenta y Yice-
presidenta toca á la Señora Censora ejercer 
as ¡unciones de la presidencia. 

ART. 45 , Bajo la inspección de la Presi-
denta corresponde á las Secretárias estender 
las 

actas de la «tunta, llevar corrientes todos 
los libros y asientos de la Secretaría, convo-
car á todas las Señoras Socias para las J u n -
tas Generales y formar los documentos de pa-
go que intervendrá la Censora, y visará la 
Presidenta. 

ART. 44 , Es también obligación de las Se-
cretarias cuidar de que se formalicen cada mes 
y presenten á la aprobación y examen de la 
J uiíta Directiva las cuentas de todo lo concer-
niente al Establecimiento, lo mismo que Sa ge-
neral de fin de año, y los dos estados de que 
trata el artículo 28 . 
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ART. 45 . Es así mismo cargo de las Secre-
tarias firmar á nombre de la Jun ta Directiva 
todos los escritos que con cualquier motivo se 
dirijan a las demás Señoras Socias óá los de-
pendientes del Establecimiento. 

ART. 4G. La Sociedad proveerá á las Se-
cretárias de los medios que son indispensa-
bles para que puedan desempeñar sus compli-
cadas obligaciones. 

ART. 47 . Es obligación especial de todas 
y de cada una de las Señoras que componen 
la Jun ta Directiva, el ejercer la mas activa 
vigilancia sobre todos los dependientes del 
Establecimiento, y de estos el prestarles la de-
bida obediencia. 

C A P I T U L O A I . 

Obligaciones de todas las Señoras Socias. 
ART. 41). Las Señoras Socias prestan á la 

parte mas débil y desgraciada de la humani-
dad un interesantísimo servicio personal: por 
lo tanto no se les exigirá cantidad alguna en 
ningún tiempo. Cuanto su caridad las esti-
mule á dar en beneficio del Establecimiento, 
será un nuevo timbre que aumenten al blasón 
de sus virtudes. 
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ART. 40 . Pero contraen el deber desde 

que entran en la Sociedad de sacrificar una 
parte del tiempo y de sus comodidades al bien 
y utilidad del Establecimiento. En su virtud 
se imponen á asi mismas la obligación de de-
sempeñar con el mayor celo cuantas comisio-
nes se les confieran con el indicado objeto. 

ART. 150. En CI concepto de que diaria-
mente ha de haber por lo menos una Señora 
Socia de guardia en la Casa para cuidar de 
que todos los empleados, y muy particular-
mente las nodrizas, cumplan sus respectivas 
obligaciones, desempeñarán este encargo las 
Socias siempre que sean nombradas para el; 
siendo las Señoras Secretarias las que cuiden 
de nombrar por turno este servicio, en que al-
ternarán precisamente todas las Socias, á es-
cepcion de las que componen la «Junta Directi-
va; edemas podran concurrir con este objeto 
Jas Señoras Socias que gusten. 

ART, 11 i . La Señora Socia que esté de 
guardia deberá visitar la Casa dos veces cuan-
do menos, haciéndolo á las horas del día, ó 
de la noche en que «considere mas útil su pre-
sencia., Será obedecida por todos los depen-
dientes, y pondrá en conocimiento de la Pre-
sidenta cuantos abusos ó defectos note pa-



ra que providencie su pronto remedio. 
ART. 52 . Todas las Señoras Socias tienen 

el derecho de hacer presente en las Juntas 
generales cuanto crean conveniente al mejor 
servicio de la Casa; y ninguna de sus propo-
siciones dejará de tomarse en consideración; 
bien que después serán ó no aprobadas según 
resulte de la votación. 

C A P I T U L O V I I . 

De la observancia de esle Reglamento. 

ART. Todas las Señoras Socias están 
obligadas á cumplir por su parte lo prevenido 
en este Reglamento, y á velar sobre su pun-
tual observancia. 

ART. 54 . Siempre que ocurran dudas so-
bre la verdadera inteligencia de alguno ó al-
gunos artículos de él, se consultará al Go-
bierno Político, por quien se darán las acla-
raciones que deseen. 

ART. 55 . No residen en la Sociedad fa-
cultades para alterar este Reglamento; pero 
sí tiene la de proponer á la misma (Jefatura 
las enmiendas ó mejoras de que se crea sus-
ceptible. 

Ajtx. 56. Est^s propuestas, ca su caso, se 
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acordarán en una Junta general, á que asis-
tan por lo menos dos terceras partes de las 
Se ñoras Socias. Sevilla 50 de Abril de 
iII58. —Sera/in E. Calderón. 

Y visto en Junta general celebrada por es-
ta Sociedad de Señoras de mi presidencia en 
el dia de /¿o?/, acordó su cumplimiento y que 
se impriman y comuniquen ejemplares de es-
te Reglamento á quien corresponda para el 
debido conocimiento. Sevilla 2 de Mayo de 
1 USO. 

La Condesa de Clonar d. 
Presidenta. 

Luisa ilcijas de Coll, 
Secretaria. 

La Duquesa de Silvas, 
Secretaria. 



APROBACION DEL REGLAMENTO, 
Consiguiente á la consulta elevada 
á S. ill. en ti de Mayo del año pa-
sado, se ha servido aprobar el Re-
glamento provisional de la Sociedad 
de Señoras encargada en la casa de 
niños Espósitos, como se vé por el 

oficio que se inserta en seguida. 

Gobierno politico de la provincia de Se-
villa. — Sección segunda. —Excma. Sra. — El 
Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Go-
bernación de la Península con fecha 2 1 del 
corriente me dice lo que sigue: "S . M. la REI-
NA GOBERNADORA se ha servido aprobar el Re-
glamento que esc Gobierno político remitió al 
Ministerio de mi cargo en 2 de Mayo del año 
último, formado para la Sociedad y Junta de 
Señoras establecida en esa ciudad con el fin 
de cuidar y proteger á los Espósitos, con las 
limitaciones siguientes: 1.a Que se entienda 
sujeto á las disposiciones generales que en lo 
sucesivo se establezcan sobre beneficencia pu-
blica. 2.a Que cada tres meses se de conoci-
miento al Gefc político de las Sras. que sean 



admitidas en clase de Socias, de los ingresos 
y gastos de la casa en todos conceptos y de los 
acuerdos de alguna importancia que tomare 
la Junta . 5.a Que también se dé noticia á la 
misma autoridad del resultado de las eleccio-
nes que se bagan en las juntas generales. De 
Ileal orden lo comunico á "V. S. para su inte-
ligencia y efectos correspondientes."—Y lo 
transcribo á V. E . para su conocimiento, el 
de esa Ilustre Sociedad y fines consiguientes 
á su cumplimiento. — Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Sevilla 30 de Marzo de 1859. 
—Joaquin M. de Alba.—Excma. Sra. Presi-
denta de la Junta Protectora de niños Espó-
sitos de esta ciudad y su partido. 

Enterada esta Junta en sesión general de 
hoy del oficio que precede, ha acordado se le 
dé el mas cabal cumplimiento en todas sus 
partes. Sevilla 7 de Abril de 1859. 

La Secretaria. 






